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asta la última década del siglo XX lo común
era que las crisis políticas en nuestro país tu-
vieran algún tipo de incidencia en lo laboral,
sea que el gobierno echara mano a algún nue-

vo dispositivo para intentar calmar las aguas o que quien qui-
siera mejorar su peso político recurriera a las fuerzas sindica-
les para apoyarse en ellas.

El paro de julio de 1977 fue mucho más que un movimien-
to sindical para conseguir determinadas metas en favor de los
trabajadores y se proyectó a la esfera política con tal fuerza
que abrió las puertas al Congreso Constituyente de 1978.

La crisis política por la que atravesamos difiere de las an-
teriores en que al menos hasta ahora no tiene una respuesta
en lo laboral, ni en las calles ni a través de la legislación. La
última sesión del 20 de Octubre de la Comisión Laboral en la
que el Ministro de Trabajo y Promoción Social iba a presentar
su versión modificada del Ministerio de Promoción y Desarro-
llo con inclusión ahora del Vice Ministerio de Trabajo, no pudo
llevarse a cabo en la fecha prevista por falta de quórum. La
del 25 de octubre tampoco, por la participación de la Presi-
denta doctora Alva, en la reunión de la OEA. Las 55  láminas
que ha preparado el Ministro para graficar su exposición han
quedado guardadas hasta mejor oportunidad.

No es esto lo que ocurre en otros países de la región, don-
de los trabajadores en Ecuador hacen sentir su voz o en Vene-
zuela el Presidente de la República se enemista con las orga-
nizaciones de trabajadores, faltaba mas. En Brasil, el dirigen-
te sindical Lula es el eterno candidato presidencial y en Ar-
gentina el escándalo de las compras de los votos de los sena-
dores fue para que se aprobara una nueva Ley de Relaciones
Laborales.

La Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP)
se hace presente en la Comisión de Diálogo de la OEA para
dar su opinión como uno de los representantes de la Sociedad
Civil, lo que puede resultar muy interesante en la medida que
la práctica del ejercicio del diálogo puede llevar a un inter-
cambio de ideas sobre el empleo y los salarios con los líderes
políticos.

Si alguna repercusión ha tenido el tema del trabajo en los
últimos días, ha sido porque el Ministro de Economía está
tratando de conseguir que disminuya el déficit fiscal y una de
las ideas que se le ha ocurrido es lograrlo a través de un
aumento de la recaudación, vía entre otros, el Impuesto a la
Renta de 4ta. y 5ta. categoría.  Por ejemplo, se ha emitido el
D.S. Nº 112-2000-EF que carece de claridad y precisión, de-
jando así amplios márgenes para interpretación.

Por su parte, el Poder Judicial, a través del último Pleno
Jurisdiccional realizado en la ciudad de Tarapoto, ha tocado
diversos temas laborales que con toda seguridad van a mere-
cer el mayor interés de las empresas y que ANALISIS LABO-
RAL ya los incluyó en números anteriores.

Apreciado Amigo:
CARTA DEL DIRECTOR
H Mientras tanto, el mundo sigue andando y la preocupa-

ción de todo el orbe por el incremento de la productividad
lleva ahora al desarrollo del concepto de la inteligencia glo-
bal, conforme al cual debe priorizarse todo lo concerniente al
trabajo inteligente desde el ámbito de la formación profesio-
nal hasta el de los nuevos sistemas de organización de las
empresas para hacer más efectivo su rendimiento.

Un artículo del Dr. Aníbal Ismodes que incluimos en este
número, se refiere precisamente a la Inteligencia Global como
un concepto complementario de la globalización. Nada pue-
de quedar fuera, dice el Dr. Ismodes al interpretar este con-
cepto, salvo la humanidad del trabajador marginado en la
evaluación inteligente, pues de lo que se trata es de la mayor
productividad, justificación racional de cualquier tipo de tra-
bajo, razón sin la cual el trabajo dejaría de ser inteligente.

De otro lado, ya no bastan los antecedentes de un trabaja-
dor para contratarlo, entendiendo por ello los títulos y certifi-
cados que hubiera reunido a lo largo de su vida, y la prueba
de examen, sino que se le da una gran importancia a las
"competencias laborales". Los temas de trabajo en equipo,
empowerment, visión estratégica –en opinión de Lucienne Fre-
undt– Thurne, Consultor de Team Resources Perú, implican que
podemos desarrollar en cada empleado competencias que
antes eran requeridas solo de algunas personas claves de la
empresa.  Cuando hablamos de competencias estamos ha-
blando de ciertas habilidades necesarias que se determina-
rán según la naturaleza del negocio, los valores definidos por
la organización, y el nivel de responsabilidad del empleado.
Así, en empresas de servicios el énfasis que se le dará a las
competencias ligadas con la atención al cliente será diferente
que en las empresas de otro tipo. Y estamos hablando de
diferencias de énfasis, afirma Freundt– Thurne, y de que cada
empresa debe priorizar para sí misma las competencias que
requieren tener sus empleados según las anteriores conside-
raciones y el escalón que ocupen en el organigrama.

¿Y cuál es la moraleja de todo esto? Pues que  no deja de
ser sorprendente que cuando el mundo se encuentra en plena
ebullición, pugnando por mejorar los niveles de empleo y re-
muneración, buena parte de nuestro país se encuentra senta-
do frente al televisor espectando o comentando noticias fran-
camente raras sobre las cuales nos preguntan incrédulos nues-
tros colegas de todas partes del mundo.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ
Director
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Escenas Laborales
• VICEMINISTERIO DE

PROMOCION SOCIAL

Ha dejado su cargo como Vicemi-
nistro de Promoción Social del Ministe-
rio de Trabajo y P.S., el Dr. Roberto Ser-
vat Pereira de Sousa, según informa la
resolución de aceptación de su renun-
cia publicada en el diario oficial el 11
de los corrientes.

La gestión de Roberto Servat, como
la de sus antecesores, ha tenido que pa-
decer la notable escasez de recursos que
afecta al MTPS, lo cual hace doblemen-
te meritorios sus esfuerzos, especialmen-
te en el campo de los servicios de em-
pleo, promoción de la microempresa, y
los de los proyectos PROEMPLEO y PRO-
JOVEN, igualmente afectados por los
problemas de administración de recur-
sos. Tuvo igualmente que enfrentar la
inestabilidad proveniente por la pro-
puesta de desmembramiento del Minis-
terio de Trabajo y P.S., con obvias re-
percusiones en el desarrollo de proyec-
tos ya iniciados.

En escenario tan difícil, el Viceminis-
tro se desempeñó con eficiencia y cali-
dad profesional, que los vinculados al
mundo laboral peruano le reconocerán.
Le deseamos desde ya éxito en sus futu-
ras tareas académicas y profesionales.

• EL NOBEL Y LA REFORMA
LABORAL

James Heckman y Daniel McFaden
son los ganadores del Premio Nobel de
Economía del año 2000, según informan
los cables. Informan también, que el pri-
mero de ellos, declaró en Río de Janeiro
que la regulación laboral en América
Latina es sumamente elevada y que ella
impide la optimización del mercado, y
el desarrollo del empleo, además de per-
petuar la desigualdad de los ingresos.
También que solamente permite benefi-
cios para quienes ya han ingresado al
mercado laboral asalariado pero exclu-
ye a quienes se encuentran fuera.

riencia en países de Europa, Asia y
Oceanía. Allí se incluye un trabajo de
Per Madsen, denominado “The danish
model of flexicurity: Stairway to Hea-
ven or Devil in Disguise?”. La discusión
es sobre si la “flexicurity” es un “cami-
no al cielo” o un “diablo disfrazado”.
Es lo primero, en la medida que cumpla
el objetivo de captar los beneficios del
mercado y de la protección, y lo segun-
do, en tanto que puede “establecer” un
sistema de exclusión de quienes son
desplazados por el cambio técnico y las
exigencias de productividad.

• FORO DE POBREZA Y EMPLEO

El tercer Foro de Lucha contra la
Pobreza ha sido presentado en socie-
dad. El mismo, al igual que los dos an-
teriores, convoca a los organismos de
cooperación, gobierno, organizaciones
no gubernamentales y representantes de
la sociedad civil, a sumar esfuerzos,
propuestas y compromisos en la lucha
contra la pobreza, esta vez, con el tema
de fondo de la problemática del empleo
y los ingresos en el Perú.

El Foro, tiene también un componen-
te virtual, a través de una página web,
y tendrá sus versiones regionales en
Arequipa, Iquitos, Trujillo y Huancayo
durante el mes de noviembre, para con-
cluir en Lima a comienzos del próximo
año. Ha presentado también un docu-
mento de base, elaborado por SASE,
que con el aporte de las regiones se
convertirá en un documento final que
apuntale las posibilidades de mejorar
los actuales niveles de empleo e ingre-
sos en el Perú.

• SOCIEDAD PERUANA DE DERE-
CHO DEL TRABAJO Y DE LA SE-
GURIDAD SOCIAL:
Foro Laboral 2000

Continuando con las actividades vin-
culadas al Foro Laboral correspondien-
tes al presente año en que se está desa-

En nuestro medio, que ya lleva una
década de política liberal en el mercado
de trabajo, aunque siempre es posible
decir que todavía existen posibilidades
de ajuste –por ejemplo en la indemniza-
ción por despido arbitrario, y para al-
gunos, en las gratificaciones y vacacio-
nes– esto nos suena raro, porque pensa-
mos que la flexibilización laboral es un
fenómeno general mundial. La verdad es
que su alcance es relativo en los países
industrializados, donde además hay fuer-
te protección social, y en Latinoamérica,
es escasa. Brasil, México, Argentina,
Venezuela, Colombia, por ejemplo, han
mantenido en lo esencial el régimen la-
boral proteccionista. De allí viene la im-
presión del nuevo Nobel.

Lo que no elimina el problema de
fondo, y es que no se ha podido de-
mostrar allí donde se haya aplicado, que
la libertad del mercado laboral sea una
condición suficiente para la generación
de empleo, con una importancia del
orden que tienen las variables econó-
micas esenciales. O si puede justificar-
se solamente en un ambiente de creci-
miento y expansión. O sobre todo, si
hay contradicción entre la libertad de
empleo y la protección social.

• FLEXICURITY

¿Qué es?. Como puede sospechar-
se –y viene al caso a propósito de nues-
tro comentario sobre el reciente Nobel
de economía– el término indica una
combinación entre flexibilidad del mer-
cado laboral, dirigida a fortalecer la
creación de puestos de trabajo, y la
garantía de seguridad en los ingresos
para todos.

El concepto lo recogemos al cono-
cer un interesante proyecto de la Aso-
ciación Internacional de la Seguridad
Social, el cual estará dirigido por Hed-
va Sarfaty y se denomina “Labour mar-
ket vs. Social Protection: Parallel or con-
verging tracks”, el cual aborda el con-
trapunto entre mercado de trabajo y
seguridad social, partiendo de la expe-
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rrollando el tema «Balance de la Refor-
ma Laboral en el Perú», la Sociedad
Peruana de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social llevará a cabo el día
27 de octubre a horas 6 p.m. en la Av.
Dos de Mayo 1321, San Isidro, la si-
guientes exposiciones:
• Los efectos de la flexibilización en el

derecho individual del trabajo sobre
relaciones colectivas, a cargo del Dr.
Adolfo Ciudad.

• Relaciones Laborales individuales y
colectivas en Suecia, a cargo de Ron-
nie Eklund.
El Dr. Ciudad y su reconocida capa-

cidad y versación no requieren presen-
tación.

El profesor Ronnie Eklund es Jefe de
Departamento de Derecho de la Univer-
sidad de Estocolmo y su disertación nos
permitirá conocer los elementos más
distintivos del régimen laboral vigente
en Suecia, que tradicionalmente se ha
caracterizado por ser uno de los más
avanzados en Europa.

Luego de las respectivas exposicio-
nes, habrá un debate esclarecedor en-
tre los asistentes.

La reunión implica una inversión de
S/.50.00 para los miembros de la So-
ciedad y S/.100.00 para los no afilia-
dos. El monto respectivo debe abonar-
se en la cuenta de la Sociedad (Nº
0011-0100-58-0100031799, Banco
Continental) a más tardar el jueves 26
próximo y remitir la respectiva boleta
de depósito al fax Nº 434-3808, aten-
ción Dr. Germán Ramírez Gastón.

• FRACCIONAMIENTO DE
DEUDAS A LAS AFP

Hasta el 29 de diciembre, las em-
presas deudoras del pago de aporta-
ciones al Sistema Privado de Pensiones
(SPP) podrán, de manera excepcional,
fraccionar sus obligaciones pendientes,
de acuerdo al proyecto de ley que fue-
ra aprobado el día jueves 19 de octu-
bre del presente año en la sesión del
pleno del Congreso.

Serán materia de acogimiento al ré-
gimen de reprogramación de aportes a
las AFP las solicitudes de acogimiento
presentadas hasta el 29 de diciembre de
2000 por las deudas pendientes de pago

al 30 de setiembre del presente año.
En este sentido, la deuda debidamen-

te actualizada podrá pagarse al conta-
do o hasta en 36 cuotas mensuales igua-
les. El incumplimiento en el pago de una
o de algunas de las cuotas no producirá
la extinción del beneficio otorgado, en
tanto se regularicen las deudas no pa-
gadas.

• CTS, RENTAS VITALICIAS Y PEN-
SIONES QUE TIENEN SU ORIGEN
EN EL TRABAJO PERSONAL:
Modificación del Impuesto a la
Renta

Con fecha 17 de octubre del presente
año se promulgó la Ley Nº 27356, por
la cual se modifica el Texto Unico Orde-
nado de la Ley del Impuesto a la Renta,
aprobado por D.S. Nº 054-99-EF.

Como se recordará, en el art. 19º
del TUO reseñado se establecía: «Están
exonerados del impuesto hasta el 31
de diciembre del año 2002:

"inc. g): Las compensaciones por
tiempo de servicios, previstas por las dis-
posiciones laborales vigentes»

"inc. ñ): Las rentas vitalicias y las
pensiones que tengan su origen en el
trabajo personal, tales como jubilación,
montepío e invalidez»

Estas disposiciones han sido dero-
gadas por el art.  4º de la Ley Nº 27356
recientemente promulgada y, de acuer-
do a lo establecido en el art. 3º de la
misma norma, incorporadas como in-
cisos c) y d), respectivamente, del artí-
culo 18º del TUO, siendo en consecuen-
cia consideradas inafectas al Impues-
to a la Renta.

 La distinción entre exoneración e
inafectación reside en que en la exone-
ración, si bien es cierto el hecho gene-
rador del tributo se encuentra dentro del
ámbito de aplicación del impuesto, por
ley expresa se le excluye; en la inafec-
tación, en cambio, el hecho se encuen-
tra fuera del ámbito de aplicación del
tributo.

La razón de los cambios legales efec-
tuados, a primera vista irrelevante, resi-
diría en razones de economía operacio-
nal, en razón de que a partir de la fecha
de entrada en vigencia de la Ley Nº
27356, y dado que la CTS y las pensio-

nes señaladas se encontrarían inafectas
y ya no exoneradas al Impuesto a la Ren-
ta, ya no sería necesaria la dación de
leyes periódicas para excluirlas del ám-
bito de aplicación del impuesto.

• SENSIBLE DECESO

Ha fallecido recientemente en Bue-
nos Aires, Argentina, el 23 de julio de
2000 el Dr. Ricardo Moles, una de las
figuras de mayor relieve de la seguri-
dad social internacional.

El Dr. Moles nació en 1922, en Ar-
gentina, y ostentaba el título de Doctor
en Filosofía y Letras de la Universidad
Nacional de Buenos Aires.

Al momento de su fallecimiento el Dr.
Moles era Consejero Especial de la
AISS, Miembro Titular del Consejo Di-
rectivo de la Universidad del Museo
Social Argentino y Miembro Fundador
del Centro de Altos Estudios Interdisci-
plinarios de Seguridad Social.

El Programa Regional para las
Américas, iniciado en la AISS en los
años setenta, fue establecido y desa-
rrollado por el Dr. Moles. En este senti-
do, la acción de la AISS en el Conti-
nente Americano es el fruto de su tra-
bajo y dedicación.

El fallecimiento del Dr. Moles es una
gran pérdida no sólo para su país de
origen, Argentina, sino para la comu-
nidad de la seguridad social internacio-
nal y para la AISS.

• IMPUESTO A LA RENTA: ¿Preci-
siones sobre Rentas Gravables de
Cuarta y Quinta Categoría?

El ministro de Economía anunció
que entre las medidas antielusión se in-
cluiría una precisión sobre lo que debe
considerarse como renta gravable de
cuarta y quinta categoría del Impuesto
a la Renta (IR). A tal efecto, el 14 de
octubre pasado fue publicado el De-
creto Supremo Nº 112-2000-EF que
establece, vía un “precisase”, que se
considera renta gravada de cuarta o
quinta categoría el monto que el usua-
rio del servicio o el empleador asuma
por los impuestos y contribuciones que
corresponden, en calidad de contribu-
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Información tomada de
"Análisis Laboral" ;

Nº 16, Octubre de 1978

• El presente mes de setiembre (de 1978)
se caracterizó en lo laboral, entre otros
temas, por el rechazo y sustitución de
una moción presentada en el seno de la
Asamblea Constituyente pidiendo la
amnistía laboral y la reposición de to-
dos los despedidos; por el señalamiento
de nuevos salarios y sueldos mínimos
para todos los Departamentos y Provin-
cias del país y por el nombramiento de
don Carlos Benavides Boero, como Di-
rector General de Trabajo y de don Juan
José Núñez Sardá, como Gerente Ge-
neral de Seguro Social del Perú.

• Mediante Comunicado Prefectural del
1ro. de Setiembre de 1978 se dispone
que los mítines y movilizaciones públi-
cas deberán desarrollarse estrictamen-
te en los lugares y recorridos que la Pre-
fectura señale, para cuyo efecto las en-
tidades y organizadores se sujetarán a
las normas siguientes:
a) Aviso escrito a la Prefectura con 72
horas de anticipación; y
b) Autorización prefectural.

• La Autoridad Administrativa de Traba-
jo dispuso por Resolución Directoral un
aumento de 5,500 soles mensuales a
los empleadoas bancarios, luego de que
no se llegara a acuerdo alguno en tra-
to directo entre las partes, y que los ban-
carios volvieran a la huelga.
«Teniendo en cuenta la naturaleza del
conflicto, la situación del país y el gra-
va perjuicio que significa una parali-
zación de esta naturaleza...» el Minis-
terio de Trabajo procedió a dictar la
indicada Resolución.

• China también sufre efectos de la infla-
ción.- Los países occidentales no son las
únicas víctimas de la inflación. Ahora
China se les ha unido en la desgracia.
Dos residentes de Pekin enviaron una
carta al Director del Diario del Pueblo
quejándose por los constantes aumen-
tos de los precios de las frutas y vegeta-
les, y exhortándoles a que «escuchen
la voz de las masas» y los reduzcan.
Los economistas occidentales señalan
que la publicación de la carta en el dia-
rio oficial del Partido Comunista Chino
constituye la primera admisión oficial
del gobierno chino de que existe infla-
ción en su país.

Una mirada al pasado
yentes, a los sujetos que perciban las
mencionadas rentas.

Aparentemente, dicha norma tenía
como objetivo fundamental que se gra-
ve el IR asumido por los usuarios del ser-
vicio o empleadores, lo que la habría
convertido en ilegal e inconstitucional por
tratarse de un Decreto Supremo que con-
traría la Ley del IR; pero en virtud a la
presunción de legalidad de la norma re-
glamentaria, la norma referida debe ser
interpretada en correspondencia con el
artículo 47º del TUO de la Ley del IR que
señala que “el impuesto asumido no po-
drá ser considerado como una mayor
renta del perceptor de la renta”.

En ese sentido, el ámbito de aplica-
ción de la norma bajo comentario se
vería restringido a otros impuestos dife-
rentes al IR o a contribuciones de cargo
del perceptor de la renta que sean asu-
midos por el usuario del servicio o em-
pleador respectivamente.

Respecto a los perceptores de rentas
de cuarta categoría, el único caso con
estas características es el IES, mientras
que respecto a los perceptores de ren-
tas de quinta categoría sólo corre por
cuenta del trabajador las aportaciones
a la ONP y al SPP-AFP. Respecto a esas
"aportaciones" cabe precisar que al te-
ner tal calidad son conceptos distintos
de las “contribuciones” definidas am-
bas en el Código Tributario (Norma II),
por lo que el Decreto Supremo Nº 112-
2000-EF no les resulta aplicable (Art.
6º del texto del D.L. Nº 19990 aproba-
do por D.S. Nº 014-74-TR; Segunda
Disposición Transitoria de la Ley Nº
26504; y Art. 30º del TUO de la Ley
del Sistema Privado de Administración
de Fondos de Pensiones aprobado por
D.S. Nº 054-97-EF).

De otro lado, no queda claro si la
interpretación asumida por el Poder Eje-
cutivo se aplica a partir del ejercicio
2000 o desde la dación del Decreto Le-
gislativo Nº 774. Adicionalmente, lla-
ma la atención que en el Decreto Su-
premo no se haya establecido la no
aplicación de intereses y sanciones de
conformidad con el numeral 1 del artí-
culo 170º del Código Tributario. No obs-
tante, los contribuyentes deberán deci-
dir, respecto a las deudas exigibles y
pendientes de pago hasta el 31 de julio
del 2000, si las acogen al REFT.

• INTERQUORUM A LA VISTA

El Interquorum ha llegado a su déci-
ma versión. Esta vez se realizará en Ca-
jamarca, en los Baños del Inca, desde
el 29 de octubre hasta el 3 de noviem-
bre, con amplia participación general.

Esta es una institución organizada
por la Fundación Friedrich Ebert, con
apoyo múltiple de entidades y empre-
sas. Su fin esencial es el de apoyar la
formación de líderes jóvenes a nivel na-
cional, acentuando su formación demo-
crática y su sentido de la eficiencia.

Esta vez, como en las anteriores, los
participantes vienen de todos los depar-
tamentos del país, e incluso de sus pro-
vincias. Ellos recibirán el aporte de des-
tacados académicos y líderes naciona-
les y debatirán con amplitud la variada
problemática de nuestro país. Se trata
pues, de una actividad digna de ser re-
saltada y apoyada.

Acorde con los tiempos, INTERQUO-
RUM cuenta también con un espacio vir-
tual al que pueden irse integrando to-
dos los jóvenes interesados en el futuro
del país, sin ningún tipo de discrimina-
ción ni costos. Para los fines consiguien-
tes tomar contacto con raúl@fes.org.pe.

• LOS MÚLTIPLES SEPELIOS

La reciente modificación del Regla-
mento de Pago de Prestaciones Econó-
micas de ESSALUD, introducida por
Acuerdo Nº 14-16-ESSALUD-2000, de
21.09.00 (21.10.00-194244), incorpo-
ra a diversos sectores de la ocupación
–pescadores, artesanos, productores
agrarios– en el beneficio del pago de
sepelio, pero tiene además un efecto
positivo en materia de la acreditación del
gasto para poder percibir la prestación.

En efecto, ahora no es necesario
acreditar el pago, –el beneficio tiene un
monto fijo (aunque bajo, 2070 nuevos
soles)–  y el mismo puede ser percibido
por el beneficiario designado o here-
dero, o bien por quienes acrediten el
gasto, hasta por el monto señalado.

Esto hace recordar una característi-
ca especial. Como resultado de la apre-
surada copia de la legislación chilena
para editar la ley de creación del Siste-
ma Privado de Pensiones, en ésta apa-



ESCENAS LABORALES

OCTUBRE 2000 7

rece también el beneficio de sepelio (con
un monto de 2695.83 nuevos soles para
este trimestre). Con lo cual, los afiliados
al sistema privado pueden percibir do-
blemente el beneficio, si es que logra-
ban –el reciente dispositivo salva este
problema– acreditar el gasto por sepe-
lio con la factura original tanto al SPP
como a ESSALUD.

El caso se extrema para quienes tie-
nen también una bonificación por sepelio
como resultado de convenio colectivo, o
por una oferta bancaria para captar sus
depósitos por compensación por tiempo
de servicios, tienen el beneficio a través
de su gremio profesional, o quienes han
hecho contratos para su sepelio.

Como resultado, muchos trabajado-
res pueden tener el lujo –obviamente
tardío– de varios entierros, o mejor ex-
presado, sus familiares podrían cobrar-
los. Pero generalmente se les pide acre-
ditación con la factura original. La nor-
ma reciente facilita los procedimientos
en ESSALUD, pero sería muy positivo
que el buen ejemplo se extienda.

• MINISTERIO DE TRABAJO
Y PROMOCIÓN SOCIAL:
Nuevo Texto Unico de Procedi-
mientos Administrativos

Con fecha 17 de octubre de 2000
fue publicado el nuevo Texto Unico de
Procedimientos Administrativos del Mi-
nisterio de Trabajo y Promoción Social,
aprobado por D. S. Nº 007-2000-TR,
de 16.10.00, el mismo que deroga el
TUPA anterior que fuera aprobado por
D.S. Nº  006-2000-TR.

Los procedimientos que contiene el
TUPA suman setentitrés, de los cuales 35
pertenecen al Sector Trabajo (1 a 35);
18 se refieren a las Relaciones Colecti-
vas del Trabajo, Sindicación, Negocia-
ción Colectiva y Huelga; 2 se incluyen
en la sección «Cobranza Coactiva» y 1
se incluye en una nueva sección deno-
minada «Multas», y 17 desarrollan los
procedimientos del Sector Promoción
Social.

Una de las novedades es que dentro
del rubro Calificación y, específicamente
en el rubro No Regulado, se ha produ-
cido una subdivisión en Calificación y
Plazo.  En este último se han estableci-

• PERU EN NUMEROS 2000

El Anuario Estadístico de Cuánto S.A.
está ya en circulación, para bien de los
seguidores de las estadísticas del país.

La publicación del Instituto Cuánto
S.A., dirigido por Richard Webb y Gra-
ciela Fernández Baca, tiene también
ahora una versión en disco magnético
(CD-ROM).  La obra contiene 1727 cua-
dros estadísticos –frecuentemente series
de varios años– distribuidos en 35 ca-
pítulos.  Incluye estadísticas oficiales y
de fuentes privadas, que se especifican
con las respectivas direcciones de la ins-
titución.  También ofrece un glosario téc-
nico, una lista de equivalencias de me-
didas y un índice alfabético.

Como se notará, es indispensable.

• NUEVO COSTO DE REGISTRO
DE CONTRATOS SUJETOS A MO-
DALIDAD

De acuerdo a lo estipulado en el
nuevo TUPA del Ministerio de Trabajo y
Promoción Social, aprobado por D.S.
Nº 007-2000-TR, se ha producido una
variación en el costo del registro de los
contratos sujetos a modalidad, proce-
dimiento Nº 15, como veremos a conti-
nuación:

La presentación extemporánea no ha
variado, se mantiene en 2% de la UIT,
es decir S/. 58.00.  

–––
(1) En virtud al acuerdo conciliatorio cele-

brado por el MTPS con ADEX, según se
señala en el mismo TUPA.

do diferentes plazos en  diversos proce-
dimientos.

Otra modificación es que en el Pro-
cedimiento Nº 11: Suspensión tempo-
ral perfecta de labores por caso fortuito
o fuerza mayor, el costo ha variado de
0.35% de la UIT a 0.7%.

En lo que respecta al registro de los
contratos de trabajo sujetos a modali-
dad (procedimiento Nº 15) el costo ha
variado de 1.30% de la UIT a 1.25% en
Octubre, es decir S/. 36.25; del 1 al
30 de noviembre 1.20% de la UIT, es
decir, S/. 34.80; y, gratuito a partir del
01 de Diciembre del 2000, en virtud al
acuerdo conciliatorio celebrado con
ADEX, según se señala en el mismo
TUPA.

El procedimiento Nº 31 sobre pre-
sentación de convenios individuales de
sustitución de depositario CTS y sus res-
pectivas prórrogas, ha sufrido también
una variación. En este sentido, y en
concordancia con los alcances del D.U.
Nº 070-2000, ahora se denomina Pre-
sentación de la prórroga de los
convenios individuales de sustitución de
depositario de la CTS. Del mismo modo
observamos una variación en cuanto a
los requisitos de su presentación; en el
costo, que anteriormente era gratuito y
ahora asciende a 1.7% de la UIT, mien-
tras que la presentación extemporánea
cuesta 2% de la UIT; y en la especifica-
ción en relación al trámite que compete
realizar a la Oficina de Trámite Docu-
mentario y a la Subdirección de Regis-
tros Generales y Pericias, respectiva-
mente.

Es importante tener presente que con
fecha 22 de octubre de 2000 fue publi-
cada en el Diario Oficial El Peruano una
Fe de Erratas del Decreto Supremo Nº
007-2000-TR que aprobó el nuevo
TUPA del MTPS bajo comentario, la mis-
ma que modifica este procedimiento Nº
31 en lo que respecta a los Requisitos
para la presentación extemporánea de
la prórroga de los convenios individua-
les de sustitución de depositario CTS. El
texto original del D.S. Nº 007-2000-TR
señalaba que estos eran «los mismos re-
quisitos exigidos para la presentación del
convenio, a partir del 1 de Enero de
2001». La Fe de Erratas señala que debe
decir «los mismos requisitos exigidos
para la presentación del convenio».

Mes / Año
Costo del Registro de

Contratos sujetos a modalidad

– Octubre 2000

– Noviembre 2000

– A partir del 01 de
Diciembre 2000

1.25

1.20

Gratuito (1)

36.25

34.80

Gratuito (1)

S/.% UIT
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Costos Laborales Adicionales
Conceptos remunerativos, no remunerativos, ¿evasión?

Uno de los factores de los costos no salariales, nos referimos al Impuesto
Extraordinario de Solidaridad, ha disminuido en 0.833% por una Ley que
excluye del monto afecto a las gratificaciones de Fiestas Patrias y Navidad.
Además, un reciente Decreto Supremo contiene algunas normas sobre el
Impuesto a la Renta y  los casos en los que el empleador asume impuestos y
contribuciones de cargo de perceptores de rentas de 4ta. y 5ta. categoría.
Asimismo, se ha tomado conocimiento de ciertas declaraciones de funcio-
narios del Ministerio de Economía y Finanzas sobre la supuesta evasión de
impuestos en caso de acuerdos de carácter laboral, extremo muy sensible y
que dilucidamos teniendo en cuenta normas constitucionales y legales vi-
gentes. Lo que sí debe precisarse es que de detectarse conceptos que no
corresponden a  su  naturaleza jurídica y a los condicionantes legales, esta-
ríamos frente a la figura de la simulación y por tanto serían cuestionables.

1. MARCO DOCTRINARIO  LABORAL

En el año 1991 se inició una profunda reforma laboral
en nuestro país, resultado de una variación sustancial del
principio protector que inspiraba el Derecho del Trabajo.
Se utilizó  como instrumentos la  conocida flexibilización y
desregulación de  la legislación laboral, con la finalidad de
adecuar  dicha disciplina a los requerimientos, para algu-
nos «embestida... que procura imponer  los valores comer-
ciales sobre la solidaridad humana» (1), de las políticas
neoliberales.

En ese contexto, Américo Plá Rodríguez  había señalado
que  el «principio protector se refiere al criterio fundamental
que orienta el derecho del trabajo, ya que éste en lugar de
inspirarse en el propósito  de igualdad responde al objetivo
de establecer un amparo a una de las partes: el trabaja-
dor»(2); todo lo cual iría moldeando el nuevo alcance del
principio protector.

Cabe anotar también que Carnelutti afirmaba que «los
principios generales del derecho no son algo que existan
fuera, sino dentro del mismo derecho escrito, ya que se deri-
van de las normas establecidas.(3) Por consiguiente, anali-
zar los principios que informan el derecho del trabajo nos
lleva a detectarlos en nuestra legislación y la década de los
años noventa, en la cual se desenvuelven las variaciones del
principio protector, la legislación laboral y constitucional, es
muy rica por sus efectos.

Pero debemos recordar que nuestro país, al igual que la

mayoría de países latinoamericanos, debido al llamado mo-
delo «continental europeo», es decir, el principio protector,
se vio marcado por un frondoso cuerpo legislativo reglamen-
tario y de orden público que significó una fuerte «restricción
para la voluntad de las partes»; frente al anglosajón que
desarrolló las relaciones colectivas. (4)

Es así que frente a esta realidad  afirma Antonio Vásquez
Vialard,  «es evidente que se produce un cambio importante
que puede caracterizarse como un cierto retiro de la autori-
dad Estatal en la formación de las normas, y un mayor  cam-
po de acción de las partes que asumen un rol importante a
través de la negociación». Por eso, una de las conclusiones
de este autor es que en  el derecho clásico laboral «algunas
conclusiones deben ser repensadas, no para negar su fun-
damento de justicia y adecuación a una relación que en el
plano individual vincula a dos personas con distinta capaci-
dad de diálogo, sino para ubicarlas, en cuanto son herra-
mientas, dentro del contexto actual." (5)

De esta manera podemos concluir que las tendencias
económicas neoliberales que tomaron cuerpo al inicio de
la década de los años noventa, sustentadas en el objetivo
común del aumento de oportunidades de cada individuo
para que pueda llegar a realizar todo su potencial huma-
no, implican para el derecho del trabajo una especie de
redimensionamiento del Principio Protector, realizado por
la flexibilización y la desregulación, y una paralela  exten-
sión de la autonomía de la voluntad de las partes. Es, pues,
necesario también que las corrientes liberales rindan el res-
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peto debido a los orientaciones en política interna, esto es
que se opongan a la autoridad del Estado ejercida con ar-
bitrariedad e impunidad sobre el individuo, única manera
de ser coherente en lo político y en lo económico.

Obviamente, estas conclusiones en nuestro país han toma-
do cuerpo en la mayor autonomía de la voluntad de las partes
para negociar y establecer  nuevas y distintas relaciones jurí-
dicas en el Derecho del Trabajo. Allí están la posibilidad de
pactar contratos a plazo fijo, capacitar a jóvenes sin que cons-
tituyan cargas salariales, cancelar semestralmente la CTS, sus-
tituir el pago de las horas extras por descanso compensatorio,
convenir o acordar conceptos no remunerativos de acuerdo a
los condicionantes legales, resolver el contrato a plazo inde-
terminado condicionado al pago de una suma indemnizato-
ria, entre otros. Incluso la Negociación Colectiva amplió los
medios de solución, y además salió del mero ajuste de remu-
neraciones, para comprender a la productividad y todo lo
concerniente a las relaciones laborales, dándosele a la con-
vención el carácter de fuerza vinculante.  No puede tener otro
esquema práctico el principio protector  por cuanto colisiona-
ría con ese entorno que nos muestra Vasquez Vialard, en otras
palabras con las tendencias neoliberales, con las exigencias
del mercado.

En nuestro país grafica ese escenario la Ley de Fomento
del Empleo, Decreto Legislativo N° 728, ahora dividida en
dos leyes, una de ellas la Ley de Productividad y Competiti-
vidad Laboral, cuyo TUO ha sido aprobado por Decreto
Supremo N° 003-97-TR; la Ley de CTS  cuyo TUO ha sido
aprobado por Decreto Supremo N° 001-97-TR;  el Decreto
Legislativo N° 713 en materia de descansos remunerados;
las normas de Seguridad Social en Pensiones, Sistema Pri-
vado  a cargo de las AFP o las normas sobre salud, ESSA-
LUD y EPS; así como las relativas a los Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales, es decir, se ha tejido un
andamiaje legislativo que tiene un estrecha vinculación y
además puntos comunes que lo sostienen. A manera de
ejemplo, pues este punto se desarrolla más adelante, los
conceptos que por ley no tienen carácter remunerativo en
el Derecho del Trabajo para ningún efecto legal, tampoco
tienen calidad de Remuneración Asegurable en el Sistema
Privado de Pensiones, o en el que es de cargo de la ONP; o
de las EPS; incluso, tampoco tienen efecto legal para deter-
minados impuestos y contribuciones, como el Impuesto Ex-
traordinario de Solidaridad y las Contribuciones (SENATI),
por cuanto existe el principio de coherencia legislativa en
materia laboral y de seguridad social y tributaria, ya que
esos sistemas, ahora de corte previsional, tienen que estar
construidos sobre la base de lo que realmente percibe el
trabajador en calidad de remuneración  (de libre disposi-
ción), pues él  es el responsable de la protección que pueda
tener a futuro.

Puede y debe debatirse si esas tendencias han tenido éxi-
to, si fueron las adecuadas; pero son las que han inspirado
la legislación vigente. Que deben realizarse ajustes, no lo
dudamos.

2. CONTRATO DE TRABAJO

Desde 1991 la norma contenida ahora en el Art. 4° del
TUO del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y
Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N°
003-97-TR, establece que el «contrato individual de trabajo
puede celebrarse libremente por tiempo indeterminado o
sujeto a modalidad. El primero podrá celebrarse en forma
verbal o escrita el segundo en los casos y con los requisitos
de ley».

Es, pues, un derecho de las partes, trabajador y empre-
sa,  celebrar el contrato de trabajo –obviamente de confor-
midad con el marco legal regulatorio–. Por estas razones
legales nada impide que los trabajadores pacten con sus
empleadores el monto de las remuneraciones que percibirán
o también de los conceptos no remunerativos que se acuer-
den de conformidad a lo señalado en el art. 7° del TUO del
Dec. Leg. N° 728, Ley de Productividad y Competitividad La-
boral aprobado por D.S. N° 003-97-TR, en concordancia con
lo expresamente indicado en los arts. 19° y 20° del TUO del
Dec. Leg. N° 650, aprobado por D.S. N° 001-97-TR.

En el conjunto de los conceptos no remunerativos se en-
cuentran, las gratificaciones extraordinarias, participación
adicional en las utilidades, costo o valor de las condiciones
de trabajo, canasta de Navidad, valor del transporte,  boni-
ficación por educación, bonificación por cumpleaños, matri-
monio, nacimiento de hijo, movilidad, viáticos, gastos de
representación, vestuario y todo lo que razonablemente cu-
bra  tal objeto y no constituya beneficio o ventaja patrimo-
nial para el trabajador.

Se aprecia así,  en el art. 19°, reseñado por ejemplo, uno
de los efectos del Principio Protector del Derecho del Trabajo
citado por  Plá Rodríguez, esto es, el Principio de Razonabi-
lidad en el pacto de los conceptos no remunerativos.

Esa posibilidad de acordar conceptos no remunerati-
vos, de fijar las remuneraciones y otros aspectos de la
relación laboral, fue incluida en 1993 como precepto cons-
titucional, en varios artículos de la constitución vigente.

Así, en principio el  numeral 15 del art. 2° de la Constitu-
ción establece que  toda persona «tiene derecho a trabajar
libremente, con sujeción a la ley». Con lo cual la contrata-
ción para trabajar se debe ceñir a lo que la ley manda y por
tanto beneficiarse de todos sus alcances.

Asimismo, el art. 24° inc. a) de la norma  constitucional
señala que «nadie está obligado a hacer lo que la ley no
manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohibe".

En consecuencia, teniendo en cuenta las citas constitu-
cionales, si una ley permite la reducción de la remunera-
ción que venía percibiendo el trabajador –siempre que medie
a aceptación de éste–, tal como lo hace  la Ley N° 9463 del
17 de diciembre de 1941, nadie puede afirmar que al efec-
tuarse tal reducción se está pactando contra el ordenamien-
to legal, pues se trata solamente del ejercicio de un derecho
establecido en la ley, aun cuando el resultado de tal reduc-
ción implique un menor monto neto percibido por el traba-
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jador, aun cuando el trabajador continúe laborando la mis-
ma jornada o una menor que la anterior, pues lo que se ha
dado es el respeto a la autonomía de la voluntad de las
partes para contratar.  Nadie puede inferir que en este caso
se está actuando con simulación, si las partes tienen plena
capacidad para contratar; nadie puede  concluir que se
está evadiendo una norma legal, simplemente es el orde-
namiento legal que permite tal efecto en las remuneracio-
nes, de lo contrario estaríamos frente a un caso de modifi-
cación legal que sólo corresponde al Poder Legislativo. En
ese orden de ideas nada impide que las partes establez-
can, asimismo, conceptos remunerativos transitorios o por
un determinado número de meses, al término de los cuales
estos dejarían de abonarse.

Además, el tercer párrafo del art. 23° de la Constitu-
ción señala que «Ninguna relación laboral puede limitar
el ejercicio de los derechos constitucionales, ni descono-
cer o rebajar la dignidad del trabajador". Incluso esa li-
bertad de contratar está también señalada en el marco
constitucional que el propio contrato no podría limitar el
derecho de los trabajadores a la negociación colectiva,
mecanismo por el cual se pueden fijar incrementos remu-
nerativos, por ejemplo.

Además, el contrato de trabajo tiene también un seguro
constitucional establecido en el art. 62º, el que señala que
"La libertad de contratar garantiza que las partes pueden
pactar válidamente según las normas vigentes  al tiempo
del contrato. Los términos contractuales no pueden ser modi-
ficados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase».
Asimismo, la Tercera Disposición Complementaria, Transito-
ria, Derogatoria y Final del TUO del Decreto Legislativo N°
728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, apro-
bado por Decreto Supremo N° 003-97-TR,  desarrolla en
materia laboral este art. 62° y señala que debe entenderse
que la ley laboral sustituye a la anterior, salvo que haya sido
incorporada al contrato de trabajo por pacto expreso.

En tal sentido, si las partes han celebrado un contrato
reduciendo la remuneración, y además otorgando tal o cual
concepto no remunerativo,  o sólo acordando tales concep-
tos no remunerativos, sea cual fuere su efecto en el neto del
trabajador: mayor, menor o igual, está situación será posi-
ble y legal para algunos; en cambio para otros, no tendrán
ninguna disposición sustentatoria de esos hechos (MEF) y
sería una evasión.  Al final, corresponderá al Tribunal Fis-
cal, y de manera especial al Poder Judicial, definir  estos
efectos dentro del marco legal respetando todo el anda-
miaje jurídico.

Obviamente, si se desea restringir el derecho de pactar
con tales efectos se requiere de una ley para que tenga
efecto, pero ninguna disposición del Poder Ejecutivo po-
dría disminuir tales alcances. Además, una modificación
sólo se aplicaría a quienes no incorporaron los efectos de
los conceptos reducidos o conceptos no remunerativos al
contrato de trabajo.

3. CONCEPTOS NO REMUNERATIVOS

En el conjunto de los conceptos no remunerativos se
encuentran, las gratificaciones extraordinarias, participa-
ción adicional en las utilidades, costo o valor de las con-
diciones de trabajo, canasta de Navidad, valor del trans-
porte, bonificación por educación, bonificación por cum-
pleaños, matrimonio, nacimiento de hijo, movilidad, viáti-
cos, gastos de representación, vestuario y todo lo que ra-
zonablemente cubra  tal objeto y no constituya beneficio
o ventaja patrimonial para el trabajador, el refrigerio,
bonificación, cierre de pliego, en fin todos los señalados
en los arts. 19° y 20° del TUO del Dec. Leg. N° 650 apro-
bado por D.S. N° 001-97-TR.

Nuestra legislación ha establecido dichos conceptos no
remunerativos teniendo en cuenta una serie de premisas bá-
sicas que pasamos a enumerar:

a) Tradicionalmente en nuestro país los conceptos com-
plementarios han tenido un tratamiento igual, sin im-
portar su naturaleza jurídica, su finalidad, nacimien-
to y efectos dentro del contexto legal.

b) La mayoría de conceptos complementarios han teni-
do un efecto multiplicador ilimitado en los derechos y
costos laborales adicionales que distorsionaban su fi-
nalidad y aumentaban considerablemente las cargas
salariales de los empleadores

c) Algunos conceptos no cumplían su verdadera finali-
dad.

d) Debía ordenarse estos conceptos y excluirse de los
efectos multiplicadores en el salario, aquellos concep-
tos que son destinados al desarrollo de las labores y a
terceros o por hechos  ajenos a la relación laboral,
siempre que ambos no retribuyan servicios persona-
les y constituyan necesariamente un gasto que deba
realizar el trabajador.

Así, tenemos que  tales conceptos son los siguientes:

A. Ocasionales
1. Gratificación extraordinaria.
2. Bonificación Cierre de Pliego.
3. Participación en las utilidades.

B. Destinados a terceros o por hechos de terceros
1. Canasta de  Navidad.
2. Asignación por educación.
3. Asignaciones por cumpleaños.
4. Asignaciones por matrimonio.
5. Asignación por nacimiento de hijos.
6. Asignaciones por fallecimiento.
7. Asignaciones que se abonen con motivo de festivi-


